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CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES 
 
 

FE DE ERRATAS A LA RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL POR LA QUE SE OTORGAN 
FACILIDADES ADMINISTRATIVAS Y SE CONDONA EL PAGO DE LAS CONTRIBUCIONES QUE SE 
INDICAN, PARA FORMALIZAR TRANSMISIONES DE PROPIEDAD Y SUCESIONES EN LA JORNADA 
NOTARIAL 2009, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NÚMERO 571, DE 
FECHA 20 DE ABRIL DE 2009 
 
 
LIC. REBECA ALBERT DEL CASTILLO, Directora General Jurídica y de Estudios Legislativos, con fundamento en el 
artículo 114, fracción V, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal y del Acuerdo por el que 
se Reglamenta la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 
de septiembre de 1987, emito la siguiente:  
 
FE DE ERRATAS a la Resolución de carácter general por la que se otorgan facilidades administrativas y se condona el 
pago de las contribuciones que se indican, para formalizar transmisiones de propiedad y sucesiones en la Jornada Notarial 
2009, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal número 571, de fecha 20 de abril de 2009. 
 
EN EL PROEMIO DICE: 
 
“… del Código Financiero del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 27 de diciembre de 
2007…”. 
 
DEBE DECIR: 
 
“…del Código Financiero del Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 29 de diciembre de 
2008…”. 
 
EN LA PÁGINA NÚMERO 4, EN EL ÚLTIMO RENGLÓN DE LA TABLA RELATIVA AL VALOR 
CATASTRAL DEL INMUEBLE, DICE: 
 

Más de $900,000.00 y hasta $2’278,371.81 20% 

 
DEBE DECIR: 
 

Más de $900,000.00 y hasta $1’578,371.81 20% 

 
 
 

CIUDAD DE MÉXICO, A 11 DE MAYO DE 2009 
 

(Firma) 
 

LIC. REBECA ALBERT DEL CASTILLO 
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS 

 
 


